
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA
Secretaría General de la Gobernación

“Gral. Martín Miguel de Güem es Héroe de la Nación Argentina"

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA »
I

I

I

I

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. RAMIRO SIMÓN PADRÓS 
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Dr. LUIS GUSTAVO GÓMEZ ALMARÁS 
SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO

Dr. LUIS MARIA ZONE LARDIES 
DIRECTOR GENERAL

N° 19.581
Salta, Jueves 16 de Julio de 2015

AÜoQfl

EDICIÓN DE 48 PÁGINAS APARECE LOS DÍAS HÁBILES

REGISTRO NACIONAL DE PROPIEDAD INTELECTUAL N° 5196063 TIRADA 150 EJEMPLARES

I
Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) SALTA - TEL/FAX: (0387) 4214780 
Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar / E- mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar 
Horario de Atención ai Público: Días hábiles: Lunes a Viernes de 8:30 a 13.00 hs.

I Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y Procuradores de Salta 
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P.Baja - E-mail: boletinofkial@boletinofkialsalta.gov.ar 
Horario de Atención al Público: Días hábiles: Lunes a Viernes de 8.30 a 12.30 hs.

Ley 4337

I a rticu lo  1“ - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art 2° del Código Civil las Leyes, Decretos 
y Resolucionesserán publicadas en el Boletín Oficial. 

a rticu lo  2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinofkial@boletinofkialsalta.gov.ar


TARIFAS
1. PUBLICACIONES
(Texto: hasta 200 palabras, el excedente se cobrará $ 0,30 por palabra) RESO LUCIÓN DELEGADA S.G.G N 206D/14

K Y DECRETO  N ° 2133/15

SECCIÓN ADMINISTRATIVA Precio p/día de Publicación

Concesión de Agua Pública $70.-
Remate Administrativo $80.-
Avisos Administrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, Citación o Notificación, 
Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la Dirección de Inmuebles y otros.

$80.-

SECCIÓN JUDICIAL

Edictos de Mina: Exploración y Cateo Descubrimiento Abandono Concesión Explotación Mensura y Demarcación, 
Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

$70.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión Veinteañal, Adopción, 
Usurpación, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, Rectificación de Partida, Ausencia con 
presunción de Fallecimiento y otros.

$70.-

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales $80.-
Asam bleas Comerciales $50.-
Estado/s Contable/s (Por cada página) $ 220.-

SECCIÓN GENERAL

Asam bleas Profesionales $50.-
Asam bleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). $40.-
Avisos Generales $70.-
Excedente por palabra $0,30.-

II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral

Boletín OJicial Impreso $400 $250

III - EJEMPLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Mis de 6 meses

Boletines Oficiales S 8.- $ 10..

Separatas y Ediciones Especiales Menos de 100 pig. De 101 a 200 pig. De 201 8300 
pig.

Precio por Separatas y Ediciones Especiales S 30.- $45.- $60.-

Separatas y Ediciones Especiales De30la400pág. De40la500 De50l 8 600 pig.

Precio por Separata y Ediciones Especiales. $75.- $90.- $ 110.-

Precio por Separata y Ediciones Especiales. Más de 601 páginas $ 130.-

rv - FOTOCOPIAS Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de Decretos Sintetizados, 
Anexos de Decretos, Resoluciones Ministeriales y Delegadas y Anales de Legislación Argentina $ 0 ,50 .- $ 5 .-

V - COPLAS DIGITALIZADAS Simples Autenti cadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oñciales desde el año 1974 al 2003. $ 0 ,5 0 .- $ 5 .-

VI-ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial $10.-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a  las tantas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo 
se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén form adas por uno o varios guarismos, no incluyendo 
ios puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo., %, &, $,1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes 
se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobros» posteriores a  su publicación, debiendo solicitar mediante nota 
sellada y  film ada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden 
de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y /as que por disposiciones legales vigentes así lo consignen.



SUMARIO

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS
N° 2362 del 06/07/15 - M.A. Y  P.S. - DESIGNA A LA LIC. MARÍA LORENA TROVATO,

EN EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA RENDICIONES
DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS..............................................................................................5082

N° 2365 del 06/07/15 - S.G.G. - INTERINATO DEL SEÑOR VICE PRESIDENTE PRIMERO 
DE LA CÁMARA DE SENADORES, Dn. MASHUR LAPAD, A CARGO
DEL MANDO GUBERNATIVO DE LA PCIA..................................................................................................... 5082

N° 2366 del 07/07/15 - S.G.G. - ASUME SU TITULAR EL MANDO GUBERNATIVO
DE LA PCIA....................................................................................................................................................................... 5082

N° 2367 del 08/07/15 - M.S.P. - DECRETO N° 951/12. DEJA SIN EFECTO DESIGNACIÓN
DE LA DRA. ELBA MARINA LARREA................................................................................................................  5083

N° 2369 del 08/07/15 - M.SEG. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.
SRES. RITA MARIA EUGENIA ZERPA Y OTROS............................................................................................ 5083

N° 2373 del 08/07/15 - M.SEG. - APRUEBA CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS.
SRES. GISELA NAHIR FABIAN PALACIOS Y  OTROS..................................................................................  5084

N° 2375 DEL 08/07/15 - M.ED.C. Y  TEC. - AUTORIZA CREACIÓN DE CARGOS EN DISTINTAS 
UNIDADES EDUCATIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
PRIMARIA Y  EDUCACION INICIAL.....................................................................................................................  5085

N° 2376 del 08/07/15 - S.G.G. - COMISIÓN OFICIAL. BRASILIA,
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL..............................................................................................................  5085

N° 2380 del 08/07/15 - S.G.G. - APRUEBA ESTRUCTURA, MISIÓN, FUNCIONES, CUADRO 
DE CARGOS Y COBERTURA DE LA REPRESENTACIÓN DE RELACIONES
INTERNACIONALES.....................................................................................................................................................  5086

N° 2383 DEL 08/07/15 - M. ED..C. Y TEC. - AUTORIZA CREACIÓN DE CURSOS 
DE CAPACITACIÓN LABORAL EN UNIDADES EDUCATIVAS 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
TÉCNICO PROFESIONAL...........................................................................................................................................  5086

LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DEL DECRETO N° 2373 
SE ENCUENTRAN PARA SU CONSULTA EN OFICINAS DE ESTA REPARTICIÓN.

DECRETOS SINTETIZADOS
N° 2361 del 06/07/15 - M.D.H. - DECRETOS N°s. 3760/13, 3780/13 Y  1531/15.

ACLARATORIA DE REMUNERACIONES........................................................................................................... 5087
N° 2363 del 06/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.

SRES. PEÑALOZA, ANGÉLICA ELEUTERIA Y  OTROS................................................................................  5088
N° 2364 del 06/07/15 - M.A. Y  P.S. - DECRETO N° 3697/14. MODIFICATORIA 

DE REMUNERACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLITICO.
SRTA. MARÍA VALERIA CAPISANO....................................................................................................................  5088

N° 2368 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.
DR. SERGIO LUIS ARIAS CATALDI.......................................................................................................................  5088

N° 2370 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACION TEMPORARIA.
SR. WALTER HUBER FERREYRA...........................................................................................................................  5089

N° 2371 del 08/07/15 - M.SEG. - DISPONE PASE A SITUACIÓN DE RETIRO VOLUNTARIO.
SARG. JOSE DANIEL NAVARRO. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PCIA..................................... 5089

N° 2372 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.



LIC. MARIA DE LA PAZ IBAÑEZ........................................................................................................................... 5089
N° 2374 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.

SR. ENRIQUE GUILLERMO VARADY.................................................................................................................5090
N° 2377 del 08/07/15 - M.ED.C. Y  TEC. - OTORGA AYUDA ECONÓMICA.

ESTUDIANTE FRANCO LIBERATORE................................................................................................................. 5090
N° 2378 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS.

SRES. AMADEO FAUSTINO BORJA Y OTROS..............................................................................................  5090
N° 2379 del 08/07/15 - M.ED.C. Y TEC. - OTORGA PERMISO DE USO GRATUITO

DE VIVIENDA. SRA. ELISA ZAMBRANO. ESCUELA N° 4084 DE METÁN...................................... 5091
N° 2381 del 08/07/15 - M.ED.C. Y TEC. - CESANTÍA DE PERSONAL. SRA. SILVIA TAPIA..................................5091
N° 2382 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.

DR. ALEJANDRO NICOLÁS CATALANO........................................................................................................... 5091
N° 2384 del 08/07/15 - S.G.G. - PRORROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA.

SRTA. MANUELA SIMÓN PADROS..................................................................................................................... 5092

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS
100048859 CAMARA DE SENADORES - CONCURSO PUBLICO PARA DESIGNAR

REPRESENTANTE DEL SENADO" OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA
LAS MUJERES" .............................................................................................................................................................5092

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
100048858 MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - N° 20/2015 Adjudicación

de Licitación Pública N° 01/15.............................................................................................................................  5093

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
100048765 DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD N° 26/15.-.........................................................................................  5094

LICITACIONES PUBLICAS
100048855 S.P.C. POLICIA DE LA PROVINCIA DE SALTA - N° 133/15 Modificación

del Pliego de Condiciones Técnicas................................................................................................................. 5094
100048854 S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACION CIENCIA TECNOLOGIA - N° 138/15..........................................5095
100048853 S.P.C. MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS - N° 139/15...................................................................... 5095
100048851 PODER JUDICIAL DE SALTA - N° 20/15................................................................................................................ 5095
100048850 PODER JUDICIAL DE SALTA - N° 19/15................................................................................................................ 5095

CONCURSOS DE PRECIOS
100048848 HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - N°07/15......................................................................... 5096
100048847 DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - N° 21/2.015......................................................................................  5096
100048845 DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - N° 22/2.015......................................................................................  5096

CONTRATACIONES DIRECTAS
100048869 MINISTERIO DE SEGURIDAD - N° 59/2015 Adjudicación.........................................................................5097
100048866 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 57 Adquisición.............................................................................................. 5097
100048865 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 58 Adquisición..............................................................................................  5097
100048864 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 60 Adquisición..............................................................................................  5098
100048863 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 61 Adquisición..............................................................................................  5098
100048862 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 161 Adquisición............................................................................................ 5098
100048861 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 172 Adquisición............................................................................................ 5098
100048860 H.P.G.D. SAN BERNARDO - N° 178 Adquisición...........................................................................................  5098
100048852 DIRECCION GRAL. DE RENTAS - N° 19/15 adjudicación...........................................................................  5099
100048843 DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA CON MUNICIPALIDAD

DE LA POMA - EXPTE. N° 33-101573/2015-0..............................................................................................  5099

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA
100048857 SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS EXPTE. N° 0090034-38296

RIO DORADO - DPTO. ANTA................................................................................................................................ 5100
100048821 SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 00900034-45339/15 -

ARROYO AGUA LINDA -DPTO. ORÁN............................................................................................................5100
100048793 SECRETARIA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. N° 0090034-72527/1976/0/1002

RIO SECO- DPTO. ANTA...........................................................................................................................................5100



100048785 SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 34-211560/2014-0 -
RIO LA CALDERA.........................................................................................................................................................5101

DETERMINACIÓN DE LlNEA DE RIBERA
100048832 SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS -EXPTE N° 34-145043/15-

VAQUEROS DPTO LA CALDERA..........................................................................................................................5101

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
100048723 SAN IGNACIO UNO - EXPTE. N° 19.303- DPTO. LAS LAJITAS................................................................5100

SUCESORIOS
100048844 TERAN AMADOR, RAUL MARIO - EXPTE. N° 431.041/13........................................................................5102
100048829 ZAPANA, MARÍA DE LOS ÁNGELES y REYNAGA, RODOLFO ISIDORO -

EXPTE. N° 497663/14...............................................................................................................................................  5102
100048820 ARTURO ALBERTO BARRAZA y LIDIA ANUNCIACIÓN SOSA - EXPTE. N° 22704/13................  5102
100048819 CASIMIRO, NATIVIDAD; BONIFACIO, SERGIO - EXPTE. N° 2-440.173/13........................................5103
100048818 SUBELZA, NATIVIDAD - EXPTE. N° 2-503.716/15........................................................................................... 5103
100048816 RIVERO, HERMÓGENES FELICIANO - ALAVILA ALEJANDRA - EXPTE. N° 2-486.441/14........  5103
100048815 VILTE, ERNESTO - EXPTE. N° 2-497.713/14....................................................................................................... 5103
100048814 MAMANI, JOSEFA - EXPTE. N° 2-475.538/14................................................................................................... 5103
100048811 SANCHEZ, JORGE OSCAR - EXPTE. N° 13.585/11 - METAN..................................................................... 5104

POSESIONES VEINTEAÑALES
100048833 CEDOLINI FACUNDO, CEDOLINI SEBASTIAN VS. SUC. DE HILARIO OSCAR ARIAS

Y OTROS EXPTE N° 16435/13............................................................................................................................... 5104

SECCIÓN COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
100048846 KALIFA S.R.L........................................................................................................................................................................5104

ASAMBLEAS COMERCIALES
100048795 CO.ZO.FRA S.A.................................................................................................................................................................. 5105
100048774 UNILAB S.A..........................................................................................................................................................................5106

AVISOS COMERCIALES
300000254 PETROANDINA S.R.L. MODIFICACIÓN DE CONTRATO............................................................................. 5106

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES
100048867 COLEGIO DE SERVICIO SOCIAL Y TRABAJO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA..................5106
100048856 COLEGIO PROFESIONAL DE PODOLOGOS DE SALTA................................................................................5107

ASAMBLEAS CIVILES
100048868 ASOCIACIÓN DE EX FERROVIARIOS UNIDOS DE SALTA DE GENERAL GÜEMES.......................5107
100048849 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO AVIACIÓN DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN........ .............. 5107

RECAUDACIÓN
100048870 RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/07/2015.............................................................................  5108



SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS
Salta, 6 de julio de 2015

DECRETO N° 2362
MINISTERIO DE AMBIENTE Y  PRODUCCION SUSTENTABLE

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa Rendiciones de la Secretaría de 
Recursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la Lic. en Administración de Empresas María Lorena Trovato, D.N.I. N° 

27.972.338, para el desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;
Que la misma carece de estabilidad tratándose de un cargo Fuera de Escalafón - Autoridad Superior; 
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 64° y 144°, 

inc. 7) de la Constitución Provincial;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Lic. en Administración de Empresas María Lorena Trovato, 
D.N.I. N° 27.972.338, en el cargo de Jefe de Programa Rendiciones de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, a partir de la fecha del presente, con una 
remuneración equivalente a JPDS y con retención de su cargo de planta permanente en la Contaduría 
General de la Provincia .

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida de 
gastos en personal de la Secretaría de Recursos Hídricos - Ejercicio 2015.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y Produc
ción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 6 de julio de 2015
DECRETO N0 2365
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

VISTO la ausencia del que suscribe; y,
CONSIDERANDO :
Que el señor Vice Gobernador se encuentra fuera de la misma y en virtud a lo establecido por el 

Artículo 146 de la Constitución de la Provincia, corresponde que el Poder Ejecutivo Provincial sea 
ejercido por el Vicepresidente Primero del Senado;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Pónese interinamente a cargo del Mando Gubernativo de la Provincia, al señor 

Vice Presidente Primero de la Cámara de Senadores, Dn. MASHUR LAPAD, a partir del día 6 de julio de 
2015 y mientras dure la ausencia de su titular.

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 7 de julio de 2015
DECRETO N° 2 3 6 6
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que suscribe, a partir del 7 de julio de 2015; Por ello.



EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Queda asumido el Mando Gubernativo de la Provincia, por parte del que suscribe, 
a partir de 7 de julio de 2015.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 30.- Comuniqúese, publíquese ,en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N0 2367 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO el Decreto N° 951/2012; y,
CONSIDERANDO:
Que han desaparecido las causales que dieron origen al dictado de dicho acto administrativo; 
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Déjase sin efecto, a partir de la fecha del presente, la designación de la doctora 
Elba Marina Larrea D.N.I N° 10.493.999 en el Ministerio de Salud Pública, dispuesta por Decreto 
N° 951/2012, quien deberá reintegrarse a su cargo en el Instituto Provincial de Salud de Salta.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 30.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia (I) - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N0 2369 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 
Expediente N° 104-74.209/15.-

VISTO el pedido formulado por el Programa Inserción Social y Supervisión de Presos y 
Liberados, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios del 
Ministerio de Seguridad, solicitando la prórroga de las designaciones temporarias correspondientes a 
Profesionales que se desempeñan en la citada Dependencia, a partir del 23 de julio de 2.015 y por el tér
mino de 05 (cinco) meses; y,

CONSIDERANDO:
Que el pedido se fundamenta en la subsistencia de las razones y necesidades de servicio que 

motivaron las designaciones, cuya última prórroga fue aprobada por Decreto N° 272/15;
Que el Programa de Recursos Humanos y Control de Cargos del citado Ministerio produce el 

informe técnico de su competencia;
Que el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Seguridad ha efectuado 

la correspondiente imputación preventiva de la erogación resultante, conforme las constancias obrantes 
en las presentes actuaciones;

Que en virtud a lo expresado y atento el Dictamen N° 335/15 de la Asesoría Jurídica de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, que se agrega a fs. 10 de las 
presentes actuaciones, corresponde el dictado del instrumento legal pertinente;

Que por tratarse de prórrogas de nombramientos por el término requerido por el Organismo 
mencionado, las mismas se encuadran en el marco de las previsiones establecidas en normativas 
vigentes;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Prorróganse, a partir del 23 de julio de 2.015 y por el término de 05 (cinco) meses 

las designaciones temporarias de los Profesionales que se desempeñan en el Programa Inserción Social 
y Supervisión de Presos y Liberados, dependiente de la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios del Ministerio de Seguridad, detallados en el Anexo que forma parte del presente instru
mento, con idéntica remuneración a la que tenían asignada en los Decretos originarios.-

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida



correspondiente del Programa Inserción Social y Supervisión de Presos y Liberados de la Provincia de 
Salta- ejercicio vigente.-

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.-

ARTICULO 4°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón Padrós
í r =

VER ANEXO

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2373 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 
Expediente N° 50-19.530/15 y Cpde. 1.-

VISTO los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la Sub- Secretaría de Políticas Crimi
nales y Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles que se desempeñan como Profesores en el 1er. y 2do. 
Cuatrimestre del año 2.015 en la Escuela de Cadetes del Servicio Penitenciario de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/02 la Dirección de la Escuela de Cadetes del Servicio Penitenciario de la Provincia de 

Salta solicita se gestione la aprobación de los Contratos de los Docentes Civiles, quienes prestan servicios 
en el Instituto de Formación del citado Servicio, en el período comprendido entre 09-03-15 al 18-07-15 y 
desde el 10-08-15 al 28-11-15;

Que la autorización otorgada en su momento para el funcionamiento de la Escuela de Cadetes 
del Servicio Penitenciario, sin duda alguna comprende y se hace extensiva al pago de las horas 
cátedras del personal docente encargado de su dictado;

Que los docentes propuestos, ya supieron desempeñar las mismas funciones en años 
anteriores, dictando materias que integran el plan académico del aludido establecimiento;

Que resulta indispensable para el debido cumplimiento de los objetivos asignados a dicha Ins
titución, contar con la prestación de personal idóneo y que reúnen el perfil de capacitación con la expe
riencia demostrada anteriormente a través de su desempeño como Docente;

Que a fs. 35 a 38 se incorpora la intervención de la División Teneduría de Libros, el Depar
tamento Contable y de la Dirección de Administración del Servicio Penitenciario Provincial informando 
sobre la erogación resultante;

Que han intervenido las áreas técnicas y jurídicas pertinentes del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta, propiciando la aprobación de los contratos mencionados;

Que además a fs. 39 interviene el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio cabecera con 
la opinión técnica de su competencia;

Que cabe mencionar que se procedió conforme las instrucciones impartidas en el Memorándum 
N° 001/14, contándose con la autorización pertinente según constancias de fs. 148/149;

Que en virtud a lo expresado y atento dictamen de la Asesoría Jurídica de la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad, es procedente el dictado del instrumento legal 
correspondiente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1°.-Apruébanse los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la Sub-Secre- 

taría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles que se desempeñan 
como Profesores en el 1° Cuatrimestre del año 2.015 en la Escuela de Cadetes del Servicio Penitenciario 
de la Provincia, cuyas especificaciones se consignan en el Anexo I que forma parte integrante del presente 
instrumento.-

ARTICULO 2°.-Apruébanse los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre la Sub-Secretaría 
de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios y los Docentes Civiles que se desempeñarán como Profesores 
en el 2o Cuatrimestre del año 2.015 en la Escuela de Cadetes del Servicio Penitenciario de la Provincia, cuyas 
especificaciones se consignan en el Anexo II que forma parte integrante del presente instrumento.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, se imputará a la 
partida Jurisdicción 52- S.A.F. 3- Curso de Acción 01000-Actividad 100-Cuenta Objeto 413411-Auxiliar 
1004-ejercicio vigente.-

ARTICULO 4o. El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.



ARTICULO 5o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón Padrós
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VER ANEXO

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2375
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGIA 
EXPEDIENTE N° 0120159-195535/2014- 0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de cargos docentes en 
diferentes Unidades Educativas dependientes de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial, del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO;
Que el crecimiento de la población escolar y la promoción automática de alumnos hace 

necesario proceder a las creaciones de las mencionadas secciones, a los efectos de atender la demanda 
educativa existente;

Que la Dirección General de Nivel y la Secretaria de Gestión Educativa del Ministerio 
mencionado, sugieren dar continuidad al trámite;

Que se ha consultado al Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
quien informa que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al respecto se deriven;

Que las presentes creaciones no transgreden lo dispuesto por Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por 
cuanto no exceden el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente a través de la Ley N° 7860, 
conforme lo expresado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicha cartera ministerial:

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 1160/98 y Ley N° 7872;
Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Autorízase, a partir del día 30/01/2015, la creación de cargos en distintas Unidades 
Educativas dependientes de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial del Mi
nisterio de Educación, Ciencias y Tecnología, de acuerdo al detalle que se efectúa en el Anexo que forma 
parte del presente instrumento legal.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

ARTICULO 3o.- El presente Decreto será refrendado por el señor. Ministro de Educación, Cien
cia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.-

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós
¿i

VER ANEXO

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2376
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 01-147283/15.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se gestiona la correspondiente autoriza
ción para la comisión oficial que efectuará hacia la ciudad de Brasilia - República Federativa del Brasil, el 
señor Representante del Poder Ejecutivo ante ZICOSUR y Organismos Internacionales, C.P.N. Hernán
H. Cornejo, entre los días 15 y 17 de julio del corriente año; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada comisión se realiza a fin de participar de la XV Reunión Plenaria del Foro 

Consultivo de Municipios, Estados Federados, Provincias y Departamentos del Mercosur (FCCR), que se 
realizará en el citado país el día 16 de julio de 2015;

Que el Servicio Administrativo Financiero de la Gobernación, tomó la intervención que le compete;



Por ello, con encuadre en los Decretos Nros. 4955/08, 4308/10 y 418/14,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Autorízase la comisión oficial del C.P.N. Hernán H. Cornejo, Representante del 

Poder Ejecutivo ante ZICOSUR y Organismos Internacionales, hacia la ciudad de Brasilia - República Fede
rativa del Brasil, entre los días 15 y 17 de julio de 2015, debiéndosele liquidar los viáticos correspondientes 
de acuerdo a la legislación vigente, más pasajes vía aérea, con oportuna rendición de cuentas.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a las 
partidas respectivas de Jurisdicción 01 - Ejercicio 2015.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 40.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N0 2380
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. N0 01-120863/14

VISTO la Ley N° 7694 - Ley del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estados; y 

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 34° de la citada norma autoriza al Gobernador a efectuar todas 

las reestructuraciones orgánicas y presupuestarias que fueren menester para la mejor ejecución de la ley;
Que resulta necesario aprobar la estructura, misión, funciones, planta de cargos y cobertura de 

la Representación de Relaciones Internacionales, atento a los objetivos previstos;
Que, de acuerdo a necesidades de servicio, resulta oportuno autorizar los traslados de agentes 

de otras jurisdicciones, como personal de planta permanente;
Que se cuenta con la habilitación presupuestaria pertinente y la intervención de las autoridades 

competentes;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Con vigencia a la fecha del presente, apruébanse la estructura, misión, 
funciones, cuadro de cargos y cobertura de la Representación de Relaciones Internacionales dependiente 
de la Gobernación que, como anexo, forman parte del presente.

ARTICULO 20.- Autorízanse las asignaciones de funciones en calidad de interinato de los agentes 
que se consignan en el Anexo del presente.

ARTICULO 3°.- Autorízanse los traslados a la Representación de Relaciones Internacionales desde el SAF 
de la Gobernación y la cabecera de la Secretaría General de la Gobernación del personal incluido en la misma.

ARTICULO 40.- Autorízase el traslado a la Representación de Relaciones Internacionales del Sr. 
Isaac González - DNI N° 12.790.435 desde el Ministerio de Gobierno

ARTICULO 5o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida presupuestaria correspondiente a la Gobernación.

ARTICULO 6o - El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 7o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

VER ANEXO

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N0 2383
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA
EXPEDIENTES N°s 0120102-240623/2013-1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8; 0120102-244541/2013-1,2, 3; 
0120102-273566/2013-1, 3, 4, 5; 0120102-273526/2013-2; 0120102-277674/2013- 1; 
0120102-94740/2014-0; 0120102-94770/2014-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la creación de Cursos de



Capacitación Laboral en unidades educativas dependientes de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que el aumento de la población estudiantil hace necesario proceder con la creación de diversos 

Cursos de Capacitación Laboral, a los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer sus 
necesidades, conforme a los lineamientos de la política educativa encarados por la actual gestión, 
sustentados sobre la base de principios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la Provincia N° 
7.546, atento a que el beneficio de recibir educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en su primer párrafo: "Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la educación pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, su 
preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el 
trabajo, respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el desarrollo máxi
mo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los derechos 
humanos, tolerancia, identidad cultural y conservación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección General y la Secretaría de Gestión 
Educativa sugieren dar continuidad a lo gestionado;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos y el Departamento Procesos 
Administrativos de la Dirección General de Personal del citado Ministerio, han tomado la debida 
intervención;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología informa 
que existe disponibilidad presupuestaria para atender los gastos que al respecto se deriven y a tal efecto 
adjunta la imputación pertinente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto N° 1160/98 y Ley N°
7872;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología informa 
que el presente trámite, no transgrede lo dispuesto por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A :
ARTÍCULO 1o.- Autorízase, la creación de los Cursos de Capacitación Laboral en unidades educa

tivas dependientes de la Dirección General de Educación Técnico Profesional del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, según detalle que se efectúa en el Anexo que forma parte del presente.

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida per
tinente de la Jurisdicción y CA correspondiente al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio 
vigente.

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el Señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en/el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós
rjr—

VER ANEXO
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DECRETOS SINTETIZADOS
El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 

se publiquen en forma sintetizada, las que estarán a disposición del público.

Salta, 6 de julio de 2015
DECRETO N° 2361
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- A partir de la fecha del presente, déjase establecido que las designaciones efec
tuadas por Decretos N°s 3760/13, 3780/13, 1531/15 tendrán remuneraciones equivalentes a Secreatario, y 
la designación efectuada por Decreto N° 1533/15 tendrá remuneración equivalente a Director.



ARTICULO 2°.- Con la misma vigencia que la establecida en el artículo precedente, déjase esta
blecido que el nivel de cargo político asignado a las designaciones efectuadas por Decretos N°s 3832/13 y 
3776/13 corresponden al cargo político nivel 1 del Ministerio de Derechos Humanos.

ARTICULO 3o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la 
partida respectiva del Ministerio de Derechos Humanos - Ejercicio vigente.

ARTICULO 4o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Cansino - Simón Padrós

Salta, 6 de julio de 2015
DECRETO N° 2363
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Prorróganse las designaciones de los agentes que se detallan a continuación, a 
partir de la fecha que en cada caso se indica y por el término de 5 (cinco) meses como agentes tempora
rios de la Gobernación:

DNI N° 4.874.712 
DNI N° 23.319.201 
DNI N° 39.005.506 
DNI N° 41.486.538 
DNI N° 31.228.154 
DNI N° 12.924.988 
DNI N° 22.946.449 
DNI N° 30.110.232 
DNI N° 18.612.338 
DNI N° 37.419.534

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Gobernación.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

PEÑALOZA, Angélica Eleuteria 
SANCHEZ, Mario Alfredo 
NIEVA, Emiliano Ramiro 
CHILO, Carlos Salomón 
BRAVO, Franco Eduardo 
CHILO, Carlos Antonio 
PAZ, Marcela Carina 
CHILO, Judith Marianela 
CHILO, Nora Angélica 
CHILO, Sergio Emanuel

a partir del 20/06/2015 
a partir del 20/06/2015 
a partir del 20/06/2015 
a partir del 20/06/2015 
a partir del 20/06/2015 
a partir del 20/06/2015 
a partir del 23/06/2015 
a partir del 22/08/2015 
a partir del 22/08/2015 
a partir del 22/08/2015

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 6 de julio de 2015
DECRETO N° 2364
MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTABLE

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Modifícase, a partir de la fecha de notificación, la remuneración asignada por De
creto N° 3.697/14 a la Srta. María Valeria Capisano, D.N.I. N° 30.221.413, correspondiendo Cargo Político 
Nivel 1.

ARTICULÓ 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Curso de Ac
ción correspondiente al Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable - Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Ambiente y Produc
ción Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2368
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 07-94.352/2015

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :



ARTICULO 1o. Prorrógase la designación del Dr. SERGIO LUIS ARIAS CATALDI, D.N.I. N° 26.485.229, 
en carácter de Personal Temporario de la Fiscalía de Estado, a partir del 25 de mayo de 2015 y por el tér
mino de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las partidas 
respectivas de Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2370
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expte. N° 31-138961/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o. Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario, del señor WALTER 
HUBER FERREYRA, D.N.I. N° 21.480.056, en la Dirección General de Aviación Civil, a partir del 1 de julio de 
2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las respecti
vas partidas de Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección General de Aviación Civil. Ejercicio vigente.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2371 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.- 
Expte. N° 50-162.787/14.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Dispónese el pase a situación de Retiro Voluntario del Sargento del Ser
vicio Penitenciario de la Provincia de Salta, JOSE DANIEL NAVARRO, D.N.I. N° 18.019.469, Clase 1.966, Le
gajo Personal N° 1.309, Escalafón Penitenciario, con destino en la Unidad Carcelaria N° 1, Salta - Capital, 
en mérito a las razones enunciadas en el considerando del presente decreto.

ARTICULO 2o.- Déjase establecido que en forma previa a hacerse efectivo el pase a retiro 
del causante, deberá hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, cualquiera fuere 
su carácter, ello en virtud de lo establecido en el Artículo 2o inc. j) del Decreto N° 515/00.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2372
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expte. N° 01-140140/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o. Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario de la Lic. MARIA DE 
LA PAZ IBAÑEZ, D.N.I. N° 30.221.212, profesional dependiente de la Secretaría General de la Goberna
ción, para cumplir funciones en la Oficina del Representante del Poder Ejecutivo ante Orga
nismos Internacionales - ZICOSUR, a partir del 23 de julio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las res
pectivas partidas de Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación. 
Ejercicio vigente.



ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2374
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 31-138859/15.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o - Prorrogase la designación en carácter de Personal Temporario, del señor ENRIQUE 
GUILLERMO VARADY, D.N.I. N° 14.277.494, en la Dirección General de Aviación Civil, a partir del 6 de 
junio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las partidas 
respectivas de Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección General de Aviación Civil. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2377
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 351-111629/15

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Autorízase al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a otorgar una ayuda 
económica a favor del estudiante FRANCO LIBERATORE, DNI N° 41.019.602, alumno regular del 
Colegio San Pablo N° 8110 de la ciudad de Salta, quien representará a nuestro país, junto a la delegación 
argentina, en la 26° OLIMPÍADA INTERNACIONAL DE BIOLOGÍA (IBO), a realizarse en la ciudad de 
Aarhus, Dinamarca, desde 12 al 19 de julio de 2015, por la suma 600 (Euros Seiscientos).

ARTÍCULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción 07, SAF1, CA002, Actividad 0001, Servicios no personales, Código 071002000100.- 

ARTÍCULO 3o.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en al Boletín Oficial y archívese.-
URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2378
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expte. N° 226-139083/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o. Prorróganse las designaciones, en carácter de Personal Temporario, del personal 
que seguidamente se nomina y, por el término de cinco meses, conforme al detalle que se especifica en 
cada caso, para prestar servicios en la Administración de la Residencia Finca Las Costas:
GOBERNACIÓN
NOMBRE Y  APELLIDO DOCUMENTO PRÓRROGA
Sr. AMADEO FAUSTINO BORJA D.N.I. N° 22.253.081 a partir del 19/04/15.
Sr. JOSE GUSTAVO DIAZ D.N.I. N0 36.280.701 a partir del 12/07/15
Sra. FELIZA BAEZ D.N.I. N° 13.844.417 a partir del 01/08/15

ARTICULO 2o. El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá Imputarse a las partidas 
respectivas de Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 2015.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós



Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2379
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120158-96213/2014-0.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Otórgase Permiso de uso gratuito de la vivienda perteneciente a la Escuela N° 
4084 "Juana Manuela Gorriti", de Villa San José, Municipio San José de Metán, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Inicial, Matrículas catastrales N° 237 y 773 
del Departamento Metán, a la Ordenanza titular, Elisa Zambrano, D.N.I. N° 10.676.761, para habitarla 
durante los períodos 2014 a 2018, quedando bajo responsabilidad de la misma la conservación, manteni
miento e higiene de lo cedido.

ARTÍCULO 2o.- Dése intervención a la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos 
dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; al Fondo de Administración 
y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, dependiente del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, para su anotación; y a la Dirección General de Inmuebles 
para su toma de razón.

ARTÍCULO 30.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministro de Educación, Cien
cia y Tecnología y Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Bolean Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2381
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 159-181754/10.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Dase por concluido y aprobado el sumario administrativo ordenado por Resolu
ción N° 3390/11 del entonces Ministerio de Educación, en mérito a las razones expresadas 
en los considerandos del presente instrumento.-

ARTÍCULO 2o- Aplícase a la Sra. Silvia TAPIA, D.N.I. N° 25.993.829, Ordenanza del Colegio N° 5020 
"Profesor Néstor Oscar Palacios" de la ciudad de Salta, la sanción de cesantía que se encuentra prevista 
en los artículos 32 inciso f) y 36 inciso a) de la Ley N° 5546, por haber transgredido con su accionar el 
artículo 88 del Decreto N° 4118/97 y modificatorias.-

ARTÍCULO 3o.- Gírese copia del presente a la Dirección General de Personal del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología - Departamento Fojas de Servicios, para su registro en el Legajo 
Personal de la agente.-

ARTÍCULO 4o.- El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el Señor Secretario General de la Gobernación.-

ARTÍCULO 5o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2382
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 138-143735/15 - 0.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Prorrógase la designación del Dr. Alejandro Nicolás Catalano - DNI N° 34.348.840, 
en carácter de personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del 10 de julio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses, con una remune
ración equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la respectiva 
partida de la Jurisdicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y Técnica.

ARTÍCULO 3o.- El presento decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación.



ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 8 de julio de 2015
DECRETO N° 2384
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 
Expediente N° 02-35393/15.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1°.-Prorrógase la designación en carácter de Personal Temporario, de la Srta. MANUE
LA SIMÓN PADROS, D.N.I. N° 35.478.428, en la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a partir del 
24 de julio de 2015 y por el término de 5 (cinco) meses.

ARTICULO 2o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a las par
tidas respectivas de Jurisdicción y CA correspondientes a la Delegación Casa de Salta en Capital Federal. 
Ejercicio vigente.

ARTICULO 3o. El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4o. Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

OP N°: 100048859 Recibo sin cargo: 100005707
CÁMARA DE SENADORES 

VISTO:
La Ley n 0 7683 que dispone la creación del Observatorio de Violencia contra las Mujeres como ente au- 
tárquico y autónomo, destinado al monitoreo, recolección, producción, registro y sistematización de 
datos e información sobre la violencia contra las mujeres en la provincia de Salta.- 
La Resolución n° 109/15 de la Cámara de Senadores en sesión de fecha del 02/07/2015, dispuso 
crear la Comisión Especial de selección, análisis y elección de la persona que representará al senado en el 
Observatorio de Violencia de Género, y,

CONSIDERANDO:
Que en fecha del 09 de Junio la Sra. Ministro de Derechos Humanos remite nota solicitando a la 

Cámara de Senadores designe su representante en el Observatorio de Violencia de Género.-
Que el Art. 4o de la Ley 7863 indica que el Observatorio estará integrado por representantes 

designados por distintos Poderes y Organizaciones entre los que referencia una persona designada por 
la Cámara de Senadores de la Provincia. Expresa, asimismo, que los integrantes deben tener acreditada 
formación en derechos de género e investigación social y son elegidos mediante concurso público.-

Que el Observatorio nace de la necesidad de contar con las distintas ópticas a la problemática 
de la violencia de género para poder brindar mejores respuestas, contención y herramientas a las 
mujeres. El funcionamiento del Observatorio importará un ámbito para la realización de informes, 
recabamiento de información y lo más importante para la proposición de acciones que deban 
concretarse para erradicar este flagelo social.-
En este marco resulta imperativo, para la designación del representante de la Cámara de Senado
res, convocar a un Concurso Público a los efectos de evaluar los antecedentes y perfiles científicos 
y éticos de los postulantes.-

Que al objeto de garantizar la difusión y participación de los interesados se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de circulación local.-

Que, por todo lo expuesto, corresponden convocar a concurso público para la designación del 
representante del Senado en el Observatorio de violencia contra las Mujeres.- 

Por ello,
LA COMISIÓN ESPECIAL DE SELECCIÓN, ANÁLISIS Y  ELECCIÓN DE LA PERSONA QUE REPRESENTARÁ AL 

SENADO EN EL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GENERO 
RESUELVE:

Art. 1o.- Convóquese a Concurso Público para designar representante del Senado en el "Observa
torio de Violencia contra las Mujeres" de conformidad a lo preceptuado por el Art. 4o de la Ley n° 7863.-



El concurso consistirá en una evaluación de los antecedentes de los/as postulantes a cubrir el cargo y una 
entrevista personal ante la Comisión conformada para este cometido por la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Salta.-
Conforme fuere aprobado en sesión la Comisión Especial se integra por los siguientes Señores Senadores: 

Sen. Jorge Soto.
Sen. Walter Cruz.
Sen. Alfredo Jorge.
Sen. Roberto Gramaglia.
Sen. Silvina Abiles.
Sen. Gabriela Cerrano.
Sen. Miguel Nanni.

Inscripción de postulantes: Las postulaciones se recibirán desde el día 13 hasta el 31 de Julio de 2015 en la 
mesa de entradas de la Cámara de Senadores de la Provincia de Salta, sita en calle Caseros N° 519, Planta 
Baja de la Ciudad de Salta, en el horario de 09:00 a 12:00 hs., de lunes a viernes.
La solicitud de inscripción consistirá en una nota dirigida al Presidente de la Cámara de Senadores 
de la Provincia que manifieste la voluntad de participar en el presente concurso y contendrá: Nombre y 
Apellido, Documento de Identidad, Nacionalidad, Estado Civil, Teléfono, Correo Electrónico, detalle de la 
documentación acompañada, firma y aclaración.-
Toda la documentación presentada deberá estar debidamente autenticada por Escribano Público o 
autoridad competente. -
Requisitos: Los/as postulantes deberán acreditar la presentación de los siguientes requisitos:
a) Ser Mayor de Edad.-
b) Poseer acreditada trayectoria y formación en derechos de género e investigación social.- 
Entrevista: Los/as postulantes deberán participar de una entrevista individual ante la Comisión Especial 
que tendrá por objeto analizar el perfil del candidato/a con relación a la vacante a cubrir por la Cámara 
de Senadores en el Observatorio de Violencia contra la Mujer. -
Elección: Como última instancia del procedimiento concursal la Comisión Especial emitirá dictamen 
explícito y fundado en el cual se elegirá el Postulante que representará a la Cámara de Senadores 
en el Observatorio de Violencia de Género, el cual luego será tratado en Sesión Pública.-

Art. 2o.-Registrar, notificar, publicar por un día en el Boletín Oficial y un Diario Local y archivar. -
Silvina Abiles, Gabriela Cerrano, Jorge Soto, Walter Cruz, Roberto E. Gramaglia, Alfredo Jorge,

Miguel Nanni - SENADORES
Sin cargo Fechas de publicación: 16/07/2015

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

OP N°: 100048858 Valor al cobro: 0002 - 00005179
Salta, 13 de julio de 2015

RESOLUCIÓN N° 20
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Ref. Expte Na 0110011 - 36560/2015 - 0

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA 
RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR el procedimiento de la Licitación Pública N° 01/15 para la Provisión del 
Servicio de Limpieza, con destino a las distintas dependencias del Ministerio de la Primera Infancia.

ARTICULO 2o.- DECLARAR ADMISIBLES las oferta presentadas por la firma Dalale Gabriel Marcelo, y TDV S.R.L 
ARTICULO 3°.- DESESTIMAR la oferta presentada por la firma Walter Fernando Tirao.
ARTICULO 4o.- ADJUDICAR la contratación citada en el artículo 1 °, a la firma Dalale Gabriel Mar

celo por ser conveniente a los intereses del Ministerio de la Primera Infancia.
ARTICULO 5o.- ESTABLECER que sigue en orden de prelación la oferta de la firma TDV S.R.L., en 

el supuesto que la mejor oferta no pudiera ser adjudicada.
ARTICULO 6°.- DISPONER el recorte de la orden de compra en caso de corresponder.
ARTICULO 7o.- REQUERIR a la firma Dalale, presente garantía de adjudicación, previo a la emi

sión de la correspondiente orden de compra.
ARTICULO 8o.- COMUNICAR, registrar y archivar.

Abeleira
Fechas de publicación: 16/07/2015



LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

OP N°: 100048765 Factura de contado: 0001 - 00064386
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
VIALIDAD NACIONAL
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N° 26/15.
OBRA: OBRAS COMPLEMENTARIAS CAMINO DE ACCESO AL PARQUE NACIONAL "EL REY" (OBRAS 
FALTANTES). RUTA PROVINCIAL N° 20 - PROVINCIA DE SALTA.
TRAMO: EMPALME RUTA PROVINCIAL N° 5 - CENTRO OPERATIVO PARQUE NACIONAL "EL REY". 
SECCIÓN: KM. 0,00 - KM. 46,00.
TIPO DE OBRA: Construcción de obras básicas y alcantarillas, y proyecto y construcción de puente. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL ($
44.624.000,00), referidos al mes de agosto de 2014.
GARANTÍA DE LA OFERTA: PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y  SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA ($ 446.240,00). 
PLAZO DE OBRA: DIECIOCHO (18) meses.
VALOR DEL PLIEGO: PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO ($ 8.924,00).
FECHA DE VENTA DE PLIEGOS: A partir del 3 de agosto de 2015.
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Se realizará el día 2 de septiembre de 2015 a las 11 hs.
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca NB 734/8 (1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V. 
LUGAR DE VENTA Y  CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca 
Ns 734/8 (1067) Capital Federal - 3o Piso -D.N.V.

Importe: $ 1200.00 Fechas de publicación: 10/07/2015, 13/07/2015, 14/07/2015, 15/07/2015,
16/07/2015, 17/07/2015, 20/07/2015, 21/07/2015, 22/07/2015, 

23/07/2015, 24/07/2015, 27/07/2015, 28/07/2015, 29/07/2015, 30/07/2015,

LICITACIONES PUBLICAS

OP N°: 100048855 Valor al cobro: 0002 - 00005178
SPC - MINISTERIO DE SEGURIDAD
PRORROGA DE APERTURA DE LICITACIÓN PÚBLICA N° 133/15 Y MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES TÉCNICAS
OBJETO: Adquisición de Equipos de Protección Anti - Disturbios.
ORGANISMO ORIGINANTE: Ministerio de Seguridad.
EXPEDIENTE: 0140341-1777/2015-0.
DESTINO: Policía de Salta
SE INFORMA QUE: SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURA QUE ESTABA PREVISTA PARA EL D(A 
27/07/2015, LA CUAL QUEDARÁ FIJADA DE LA SIGUIENTE MANERA:
NUEVA FECHA DE APERTURA: 03/08/2015 - HORAS: 10:30.
MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS.
CONSULTA Y  ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o perso
nalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y  APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA
CIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE
- "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015



OP N°: 100048854 Valor al cobro: 0002 - 00005177
SPC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGIA LICITACIÓN PÚBLICA N° 138/15 
OBJETO: Adquisición de Útiles Escolares Adaptados para Educación Especial (refuerzo de stock 
existente).
ORGANISMO ORIGINANTE; Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
EXPEDIENTE: 0120140-7954/2014-0.
DESTINO: Establecimientos Educacionales.
FECHA DE APERTURA: 31/07/2015 - HORAS: 10:00
PRECIO DEL PLIEGO: SIN CARGO.
CONSULTA Y  ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA
CIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE
- "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048853 Valor al cobro: 0002 - 00005176
SPC - MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS LICITACIÓN PÚBLICA N° 139/15 
OBJETO: Adquisición de Indumentaria y Elementos Deportivos.
ORGANISMO ORIGINANTE: Ministerio de Derechos Humanos.
EXPEDIENTE: 0040155-33146/2015-0.
DESTINO: Secretaría de Deportes.
FECHA DE APERTURA: 24/07/2015 - HORAS: 10:00
PRECIO DEL PLIEGO: Sin Cargo.
CONSULTA Y  ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand 
Bourg, 3o edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en dependencias de Casa 
de Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y  APERTURA: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATA
CIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE
- "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
CONSULTAS: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048851 Factura de contado: 0001 - 00064487
PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE ADM 2638/15 LICITACIÓN PÚBLICA 20/15
ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS PARA STOCK DE LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO 
EL PODER JUDICIAL DE SALTA, llama a Licitación Pública para el día 03/08/15, a hs. 11:00 o día hábil si
guiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de materiales varios destinados al stock 
de la Dirección de Mantenimiento.
POR INFORMES, VENTA DE PLIEGOS y LUGAR DE APERTURA: Dirección de Administración - ÁREA 
COMPRAS - Avda. Bolivia 4671, 2o Piso. Of. 3005.
CONSULTAS DE PLIEGO: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar 
PRECIO DEL PLIEGO: $100 (pesos cien).

Cr. Rodolfo Premoli, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048850
PODER JUDICIAL DE SALTA
EXPTE ADM 2637/15 LICITACIÓN PÚBLICA 19/15

Factura de contado: 0001 - 00064486

http://www.justiciasalta.gov.ar


ADQUISICIÓN DE REPUESTOS SANITARIOS PARA STOCK DE LA DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO 
EL PODER JUDICIAL DE SALTA, llama a Licitación Pública para el día 03/08/15, a hs. 10:00 o día hábil 
siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de repuestos sanitarios para stock de la 
Dirección de Mantenimiento.
POR INFORMES, VENTA DE PLIEGOS y LUGAR DE APERTURA: Dirección de Administración - ÁREA 
COMPRAS - Avda. Bolivia 4671, 2o Piso. Of. 3005.
CONSULTAS DE PLIEGO: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar 
PRECIO DEL PLIEGO: $100 (pesos cien).

Cr. Rodolfo Premoli, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

CONCURSOS DE PRECIOS
OP N°: 100048848 Factura de contado: 0001 - 00064483
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SOCIEDAD DEL ESTADO
CONCURSO DE PRECIOS N° 07/15 República Argentina - Provincia de Salta
OBJETO: ADQUISICIÓN DE 2 DVR GRABADOR DE 16 CANALES Y  20 CÁMARAS COMPLETAS PARA EL 
CIRCUITO DE CÁMARAS DEL HOSPITAL - HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
Expte. N° 0100244-140027/215-0- D.l. N° 1361/15.- 
FECHA DE APERTURA: 31/07/2015 - HORAS: 10.30 
PRESUPUESTO OFICIAL: $59.784, 00 - 
PRECIO DEL PLIEGO: SIN COSTO
RETIRO DE PLIEGOS: Dpto. Compras y Abastecimiento - Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado 
en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOBRES Y APERTURA: Departamento Compras y Abastecimiento - 
Hospital Público Materno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta.
CONSULTAS: Tel (0387) 4325097 - 4325058/63/11/71 
E-Mail: nabila@hpmisalta.gob.ar

CPN Valeria Doyle, JEFE DPTO. COMPRAS Y  ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048847 Factura de contado: 0001 - 00064482
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA CONCURSO DE PRECIOS N° 21/ 2.015
PARA LA ADQUISICIÓN DE "TRESCIENTOS OCHENTA MIL (380.000) LITROS DE DE GAS OIL GRADO 3 Y  
CIENTO DIECIOCHO MIL (118.000) LITROS DE GAS OIL GRADO 2, PARA MANTENIMIENTO DE RUTAS EN 
REGIONES VARIAS DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 7.850.000,00 (PESOS: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL).- 
EXPTES.: N° 0110033-109161/2015-0.- 
APERTURA: 30 de Julio de 2.015 a Horas 09,00.-
LUGAR DE APERTURA: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 431-0826
y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.-
PRECIO DEL PLIEGO: $ 4.000,00 (Pesos: Cuatro Mil).-
CONSULTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 29-07-2015, indusive-
DISPOSICIÓN N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones-

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - 
Sergio Eduardo Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y  PATRIMONIO 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048845 Factura de contado: 0001 - 00064477
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA CONCURSO DE PRECIOS N° 22/ 2.015

http://www.justiciasalta.gov.ar
mailto:nabila@hpmisalta.gob.ar


PARA LA ADQUISICIÓN DE "TREINTA Y  SEIS MIL (36.000) LITROS DE GAS OIL GRADO 3C PARA SUBCABE- 
CERA LOS ANDES Y DIECIOCHO MIL (18.000) LITROS DE GAS OIL GRADO 3C PARA SUBCA- 
BECERA CACHI, PARA MANTENIMIENTO DE RUTAS VARIAS EN REGIÓN OESTE"
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 843.480,00 (PESOS: OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA CON 00/100).-
EXPTES.: N° 0110033-79742/2015-0.-
APERTURA: 30 de Julio de 2.015 a Horas 10,00.-
LUGAR DE APERTURA: Consejo Técnico de la D.V.S-España N° 721-(4400) SALTA - TE (0387) 431-0826 y
Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.-
PRECIO DEL PLIEGO: $ 800,00 (Pesos: Ochocientos).-
CONSULTA DE PLIEGOS: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario 
de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 29-07-2015, ¡nclusive.-
DISPOSICIÓN N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.-

CPN Raquel I. Maizel de Levín, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - 
Sergio Eduardo Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

CONTRATACIONES DIRECTAS
OP N°: 100048869 Valor al cobro: 0002 - 00005181
MINISTERIO DE SEGURIDAD Contratación Directa N° 59/2015 
Expte. 342-125532/15
ADQUISICIÓN: Contratación de Salón Auditórium, Sonido y Servicio de Catering destinado a la LXXI 
Asamblea del Consejo Federal de Seguridad Vial realizado entre el 01 al 03/07/2015.
Por Resolución N° 003/15 se adjudica a la firma Salta Design S.A. la suma de 43.693,10 (pesos cua
renta y tres mil seiscientos noventa y tres con 10/100), firmada por Lic. Manuel José Arzeno - Secretario 
de Seguridad Vial - Ministerio de Seguridad.-

CPN Silvia Edith Ayón, ADMINISTRADORA GRAL DEL SAF 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048866 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 57 -ART13-INC H) arancelamiento 
Adquisición: "Cortadora de gasa"
Publíquese la Contratación Directa N° 57 Art 13 Inc. "h", cuya apertura se realizó el día 22/06/2015 a hs. 
12:00 con destino a Quirófano Central según el siguiente detalle:
DAPET S.A.
Renglones: 001 y 002.- 
Importe Total: $ 4.513,30.-

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048865 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 58 -ART13-INC c) arancelamiento:
Adquisición: "Posicionadores de cirugía"
Publíquese la Contratación Directa N° 58 Art 13 Inc. "c", cuya apertura se realizó el día 22/05/2015 a hs. 
10:00 con destino a Servicio de Anestesia según el siguiente detalle:
CASTIGLIONE MARCELO OSCAR 
Renglones: 001 y 002.- 
Importe Total: $ 56.740,00

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE
Fechas de publicación: 16/07/2015



OP N°: 100048864 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 60 -ART13-INC C) Arancelamiento:
Adquisición: "Instrumental p/set de videolaparoscopia"
Publíquese la Contratación Directa N° 60 Art 13 Inc. "c", cuya apertura se realizó el día 29/06/2015 a hs. 10:00 
con destino a Quirófano Central según el siguiente detalle:
KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA SA 
Renglones: 10.- 
Importe Total: $ 37.375,00.- 
PAM ARGENTINA S.A
Renglones: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09.- 
Importe Total: $ 75.891,00.-

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048863 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 61 -ART13-INC C) Arancelamiento:
Adquisición: "Pedido n° 1886 - elementos quirúrgicos"
Publíquese la Contratación Directa N° 61 Art 13 Inc. "c", cuya apertura se realizó el día 02/07/2015 a hs. 
10:00 con destino a Servicio de Urología según el siguiente detalle:
KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA SA 
Renglones: 01 y 02.- 
Importe Total: $ 12.305,00.-

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTÁBLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048862 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 161 -ART13-INC h):
Adquisición: "Set de drenaje y presión"
Publíquese la Contratación Directa N° 161 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 05/06/2015 a hs. 
10:00 con destino a Servicio de Neurocirugía según el siguiente detalle:
PROMEDON S.A.
Renglones: 002, 003, 004 y 005.- 
Importe Total: $ 661.046,30 
INSUMED SALTA de Cid Nancy del Valle 
Renglones: 001.- 
Importe Total: $21.500,00

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048861 Valor al cobro: 0002 - 00005180
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 172 -ART13-INC c):
Adquisición: "Filtros antibacterial- pedido n° 1676" Publíquese la Contratación Directa N° 172 -Art.-13- 
Inc. c), cuya apertura se realizó el día 16/06/2015 a hs. 10:00 con destino a Servicio de Anestesia según el 
siguiente detalle:
DRAGER MEDICAL ARGENTINA S.A.
Renglones: 001.- 
Importe Total: $ 14.886,00

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048860
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO"

Valor al cobro: 0002 - 00005180



CONTRATACIÓN DIRECTA N° 178 -ART13-INC h):
Adquisición: "Pedido mensual hemoterapia"
Publíquese la Contratación Directa N° 178 -Art.-13- Inc. h), cuya apertura se realizó el día 03/07/2015 a hs. 10:00 
con destino a Sen/icio de Hemoterapia según el siguiente detalle:
NOA DISTRIBUCIONES y/o Carlos Gómez 
Renglones: 11, 12, 13, 14, 15 y 16.- 
Importe Total: $ 416.890,00 
FARMACIA EL CABILDO S.R.L 
Renglones: 21.- 
Importe Total: $ 53.850,00 
DROGUERIA KAIXO S.A.
Renglones: 06 y 07.- 
Importe Total: $ 364,00 
MAURICIO MOSSE
Renglones: 01, 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 17, 18, 19, 20 y 21.- 
Importe Total: $ 39.845,00

CPN Lorena Andrea Guzmán, JEFA PROG. CONTROL GESTIÓN CONTABLE 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048852 Valor al cobro: 0002 - 00005175
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS - CONTRATACIÓN DIRECTA N°19
OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS DESTINADOS A EFECTUAR TAREAS DE ILUMINACIÓN 
EN RUTA NAC. N° 34 Km. 1484 Y RE ACONDICIONAMIENTO PARA NUEVO PUESTO DE CONTROL FISCAL 
"CARPARÍ" (SALVADOR MAZZA) - DGR. NOTA INTERNA N°: 0490-5606/2.015-
De acuerdo a lo establecido en el Art. 24° de la Ley 6.838, se informa la adjudicación de la Contratación 
Directa N° 19/15 por Libre Negociación (Art. 13° Inc. H - Ley N° 6.838) mediante Resolución Interna N° 
059/2.015 de la Dirección General de Rentas con fecha 10/07/2.015, de acuerdo a lo siguiente: Oferente: 
ROVI S .R .L, se adjudican los renglones N° 01, 02, 07, 08, 09, 10, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 27, 30, 
39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 50, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 61 y 63 por la suma total de $ 57.661,23 (PESOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 23/100).
METALNOR S.R.L., se adjudican los renglones N° 28, 31,47, 48, 51, 57, y 62 por la suma total de $ 3.381,70 
(PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 70/100).
FELTRIN S.A., se adjudican los renglones N° 03, 04, 05, 06,11,12,16,17, 22, 23, 26, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
46 y 52 por la suma total de $ 8.296,58 (PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y  SEIS CON 58/100).

Raúl E. Sapag Sosa, UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES - 
CPN Martín Eduardo Alavila, A/C UNIDAD OPERATIVA DE CONTABILIDAD 

Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048843 Factura de contado: 0001 - 00064475
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA
De acuerdo a lo establecido en el Art.24 de la Ley 6.838, se informa el Resultado de la Contratación 
Directa por Libre Negociación con la MUNICIPALIDAD DE LA POMA, para realización de trabajos de 
Mantenimiento Vial, autorizada con encuadre legal en el A rt.13 de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $
150.730,00.-
CONTRATACIÓN DIRECTA POR UBRE NEGOCIACIÓN:
Oferente:
MUNICIPALIDAD DE LA POMA: Cotiza por la suma total de $ 150.730,00. Los trabajos de 
desmalezamiento en zona de camino, construcción de gaviones y muros de piedra y cuadrilla para tareas 
varias en acceso a la Poma, Ruta Pcial N° 104-S - Emp. R. N. N° 40 - Potrero y Caminos Vecinales. 
Por Resolución N° 1163/2015 de esta Dirección se aprueba el Contrato a partir del 4 de mayo/2015 y por 
el término de cuatro (4) meses.-

Ing. Gustavo D. Tejerina, ING. JEFE 
Fechas de publicación: 16/07/2015



CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

OP N°: 100048857 Factura de contado: 0001 - 00064493
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. 0090034-38296/73.-
Flavia Ester FARIAS de ROMERA, en su carácter de administradora judicial de la sucesión de Luis Alberto 
Romera propietario del inmueble Catastro N° 7683. Suministro N° 577, Dpto. Anta, tiene solicitada 
finalización de trámite de concesión de agua pública para una superficie de 58,0000 has, de carácter per
manente, con una dotación de 30,4500 Its./seg a derivar de la margen derecha del Río Dorado.- Conforme 
a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho 
o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 18 de Mayo de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 16/07/2015, 17/07/2015, 20/07/2015, 21/07/2015,

22/07/2015

OP N°: 100048821 Factura de contado: 0001 - 00064452
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-45339/15.-
RÓMULO DÍAZ y otros, en su carácter de propietarios del inmueble Catastro N° 15354, Dpto. Orán, tiene 
solicitada concesión de agua pública para irrigar una superficie de 81 has con una dotación de 42,525 
Its./seg. aguas a extraer mediante bombeo del Arroyo Agua Linda, de ejercicio eventual.- Conforme a 
las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) día. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho 
o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. 
Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de julio de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015, 17/07/2015,

20/07/2015

OP N°: 100048793 Factura de contado: 0001 - 00064419
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - REF. EXPTE. N° 0090034-72527/1976/0/1002.-
JAMARLLI MIGUEL NORMANDO D.N.I. N° 22.094.215 gestiona la finalización del trámite de ampliación 
de concesión de agua pública para irrigación de 40 has. para el Catastro N° 7261 del Dpto. Anta , con un 
caudal de 21 lt/seg., con carácter eventual (art. 47 C.A.), con aguas a derivar de margen derecha del Río 
Seco por canal comunero a habilitarse.- Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. 
y ce. del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la 
última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, lo Piso, de esta 
Ciudad de Salta.- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA - ABOGADA - JEFE PROGRAMA - FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL.- SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 29 de Junio de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - 
Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE DE PROGR. FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 13/07/2015, 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015,
17/07/2015



OP N°: 100048785 Factura de contado: 0001 - 00064405
SECRETARÍA DE RECURSOS HlDRICOS 
REF. EXPTE. N° 0090034-211560/2014-0
MAGDALENA VIDAL D.N.I. N° 20.232.541, Co-titular registral del inmueble Catastro N° 4366, del Dpto. 
La Caldera, gestiona la finalización del trámite de concesión de agua pública subterránea de dren 
horizontal, sito en margen derecha del Río La Caldera, para abastecimiento poblacional de 400 Lotes del 
Loteo 'El Durazno', con un volumen total anual de 0,28908 hm3 comprensivos de 33 m3 / hora con 24 
horas de bombeo diarios, con carácter permanente y para riego de espacios comunes de 3 Has. con una 
dotación de 1,575 It/seg, con carácter eventual.-
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. a), b), d), 51, 64, 65,69,140/158, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán 
hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso, de esta Ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha perforación.- Fdo. DRA. SILVIA F. SANTAMARÍA- ABOGADA- 
JEFE PROGRAMA -FISCALIZACIÓN Y  CONTROL- 
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, Salta, 06 de Julio de 2015

Ing. Alberto Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICQS - 
Dra. Silvia F. Santamaría, JEFE PROGR.FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 10/07/2015, 13/07/2015, 14/07/2015, 15/07/2015,
16/07/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

OP N°: 100048832 Factura de contado: 0001 - 00064468
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 34-145.043/15.-
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 198 del día 05/06/15, se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Vaqueros, inte
grando dicha comisión los Sres. Geólogo Jorge Torres e Ing. Civil Carlos Cerezo. El método que se aplicará 
será el aplicando el método geológico - morfológico. Se establecen los inmuebles Catastros N°
156, 23, 1695 y 406, localidad de Vaqueros, Dpto. La Caldera, como lugar donde la comisión técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera. Decreto N° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios 
ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la modificación actual de las márgenes en la 
zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de 2 días, en diario de circulación general y Bo
letín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles administrativos contados 
desde el día de la última publicación, presentar toda información, estudios, planos o cualquier otro dato 
que sirva u oriente a la misma en la determinación de la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante 
la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Salta, 19 de Junio de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dr. Matías J. Brogin, ASESOR LEGAL 
Importe: $ 160.00 Fechas de publicación: 15/07/2015, 16/07/2015

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
OP N°: 100048723 Factura de contado: 0001 - 00064346
ANTERA: SAN IGNACIO UNO. EXPTE. N°: 19.303
El Dr. Enrique Daniel Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
notifica que a los fines de la aplicación del Art. 73. Del C.P.M (Ley. 7.141 / 01) y atento a lo informado por 
Catastro Minero a fs. 60/61 (clausulas para la renovación de concesión de la presente cantera;



PUBLIQUESE LA RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA PRESENTE CANTERA.
COORDENADAS CAUSS KRUGER - POSGAR 94: Y=4369121.73 X=7262140.82
Y=4369726.95 X=7262435.76
Y=4370088.61 X=7262738.06
Y=4370258.37 X=7263187.88
Y=4370652.34 X=7263510.89
Y=4370745.51 X=7263416.47
Y=4370457.66 X=7263121.52
Y=4370177.20 X=7262649.60
Y=4369763.86 X=7262280.91
Y=4369143.86 X=7262022.84
Área 31 Has. 6276.54 m2
Y  a los efectos de que dentro de veinte (20) días hábiles, desde la última publicación se presenten quienes 
tuvieran derechos que hacer valer. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Salta, 23 de junio de 2015

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 07/07/2015, 16/07/2015, 28/07/2015

SUCESORIOS
OP N°: 100048844 Factura de contado: 0001 - 00064476
El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados "TERAN AMA
DOR, RAUL MARIO S/ SUCESORIO" Expte. N° 431.041/13 ha resuelto: Citar por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 16 de septiembre de 2014

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 16/07/2015, 17/07/2015, 20/07/2015

OP N°: 100048829 Factura de contado: 0001 - 00064462
La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 7ma. Nominación, Secre
taría a cargo de la Dra. María del Carmen Rueda, en los autos caratulados: "ZAPANA, María de los Ángeles 
y REYNAGA, Rodolfo Isidoro s/ Sucesorio" Expte. N° 497663/14, ordena la publicación de edictos, durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), con al menos 1 
(un) día en Diario El Tribuno, citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dra. Claudia Ibáñez 
de Alemán, Juez. Dra. María del Carmen Rueda, Secretaria. Salta, 19 de Mayo de 2015.
Salta, 26 de junio de 2015

Dra. María del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 15/07/2015, 16/07/2015, 17/07/2015

OP N°: 100048820 Factura de contado: 0001 - 00064451
La Dra. ANA MARÍA DE FEUDIS DE LUCIA - JUEZ, en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, 
Circunscripción Tartagal, Secretaria a cargo de la Dra. ESTELA ISABEL ILLESCAS, en los Autos Ca
ratulados "SUCESORIO DE ARTURO ALBERTO BARRAZA y LIDIA ANUNCIACIÓN SOSA" Expte. N° 
22704/13, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro del término de TREINTA (30) DÍAS comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley.
Publíquese por TRES (03) DÍAS en el Boletín Oficial y diario EL TRIBUNO.
Tartagal, 9 de marzo de 2.015.

Dra. Estela Isabel lllescas, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015



OP N°: 100048819 Factura de contado: 0001 - 00064449
El Dr. LUIS ENRIQUE GUTIÉRREZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 3o Nominación, Secreta
ría de la Dra. DOLORES ALEMÁN IBAÑEZ, en autos caratulados: "CASIMIRO, NATIVIDAD; BONIFACIO, SER
GIO S/SUCESORIO", Expte. N° 2-440.173/13, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, para que dentro del 
término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación.- 
SALTA, 23 de Abril de 2.014

Dra. Dolores Alemán Ibáñez, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015

OP N°: 100048818 Factura de contado: 0001 - 00064448
La Dra. JACQUELINE SAN MIGUEL DE MURGA, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 8o No
minación, Secretaría de la Dra. SARA E. ALSINA GARRIDO, en autos caratulados: SUBELZA, 
NATIVIDAD S/ SUCESORIO", Expte. N° 2-503.716/15, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, para que den
tro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, dos días en 
un diario de circulación masiva y, con al menos, un día en el diario El Tribuno.-

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015

OP N°: 100048816 Factura de contado: 0001 - 00064447
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2o Nominación, Secreta
ría de la Dra. RUBÍ VELAZQUEZ, en autos caratulados: "RIVERO, HERMÓGENES FELICIANO; ALAVILA, ALEJAN
DRA S/ SUCESORIO", Expte. N° 2-486.441/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término 
de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación.- 
SALTA, 5 de Mayo de 2.015

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015

OP N°: 100048815 Factura de contado: 0001 - 00064445
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1o Nominación, 
Secretaría de la Dra. SARA DEL C. RAMALLO, en autos caratulados: "VILTE, ERNESTO ROBERTO S/ SUCESO
RIO", Expte. N° 2-497.713/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial, dos días en El Nuevo Diario y un día en el Diario El Tribuno 
SALTA, 26 de Mayo de 2.015

Sara del C. Ramallo, SECRETARIA
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015

OP N°: 100048814 Factura de contado: 0001 - 00064444
El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nominación, 
Secretaría de la Dra. RUBÍ VELAZQUEZ, en autos caratulados: "MAMANI, JOSEFA SI SUCESORIO", Expte. 
N° 2-475.538/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores del causante, para que dentro del término de 30 días de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y en un Diario de mayor circulación comercial.- 
SALTA, 12 de Mayo de 2.015

Dra. Rubí Velázquez, SECRETARIA 
Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015



OP N°: 100048811 Factura de contado: 0001 - 00064441
La DRA. OLGA ZULEMA SAPAG, Juez en lo Civil y Comercial de lo Instancia- 1o Nominación, del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría del Dr. LUIS EDUARDO CAYETANO ALVAREZ, en los 
autos caratulados "SÁNCHEZ. JORGE OSCAR S/SUCESORIO", Expte. N° 13.585/11, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del térm ino de TREINTA (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacer va ler sus derechos. Publíquese por tres días en el Boletín 
O ficial y en el Diario El Tribuno. - 
San José de Metán, 4 de junio de 2015

Dr. Eduardo Luis C. Álvarez, SECRETARIO 
Importe: $ 210.00 Fechas de publicación: 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015

POSESIONES VEINTEAÑALES

OP N°: 100048833 Factura de contado: 0001 - 00064469
El Dr. Carlos Graciano, Juez interino de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Se
gunda Nominación del Distrito Judicial Sur- Metán, Secretaría del Autorizante, en los autos cara
tulados: "CEDOLINI FACUNDO, CEDOLINI SEBASTIÁN VS. SUC. DE HILARIO OSCAR ARIAS Y 
OTROS S/ADQUISICIÓN POR PRESCRIPCIÓN, EXPTE N° 16435/13", publíquense por edictos en el 
Boletín Oficial y d iario  El Tribuno ,por el térm ino de cinco días (arte. 145 y 146 C.P.C y C), c itán
dose a los sucesores de HILARIO OSCAR ARIAS-SUCESORES DE NESTOR GIL CEDOLINI-SUCESORES 
DE JACOBO RAMOS DE AMADOR Y- SUCESORES DE TRANSITO CRUZ SUAREZ Y  SUCESORES DE 
ESTHER GUTIERREZ y a toda otra persona que se considere con derecho sobre el inm ueble objeto 
de autos, para que dentro del térm ino de seis días, contados a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibim iento de ley (arte. 343 in-fine del C.P.C Y 
C) Fdo: Dra Marcela Moroni, Secretaria .- 
San José de Metán, 18 de Junio de 2015.-

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA
Importe: $ 350.00 Fechas de publicación: 15/07/2015, 16/07/2015, 17/07/2015, 20/07/2015,

21/07/2015

SECCIÓN COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

OP N°: 100048846 Factura de contado: 0001 - 00064480
KALIFA S.R.L.
Socios: Leonardo Geralah LLAYA; D.N .I. 30.221.849; CUIT. N° 20-30221849-9; de nacionali
dad ARGENTINO; de 31 años de edad, estado civil soltero; de profesión abogado; con domicilio 
en Av. Belgrano N° 328 de la ciudad de Salta - cap ital; La Señorita Andrea Raquel LLAYA; D.N.I. 
31.904.062; CUIT. N° 27-31904062-0 de nacionalidad ARGENTINA; de 29 años de edad; estado civil 
so ltera; de profesión contadora Pública Nacional y adm inistración de empresas; con dom icilio en 
Av. Belgrano N° 328 de la ciudad de Salta-capital; la Señora Elena Raquel PÉREZ FRANZA; D.N.I. 
11.080.623; CUIT N° 27-11080623-5; de nacionalidad ARGENTINA; de 60 años de edad; estado civil 
viuda; de profesión abogada; con dom icilio en Av. Belgrano N° 328 de la ciudad de Sal
ta-capital, han constituido la sociedad de responsabilidad lim itada de nombre "KALIFA  S .R .L ." ; 
cuyo contrato social fue suscripta el día 14 de octubre del 2014 y m odificatoria del 04/03/2015; 
el domicilio social es Av. Belgrano N° 328 Salta-capital; convienen en celebrar el presente 
contrato de CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, la que se regirá 
por la ley de Sociedades Comerciales N° 19.550/72 y sus modificaciones ley 22.903 y por las si



guientes clausulas: PRIMERA: "DENOMINACIÓN Y DOMICILIO LEGAL "La sociedad girará con 
el nombre de "SCALAH S .R .L ." y su domicilio legal se fija  en la jurisdicción de la Provincia 
de Salta, sin perjuicio de las sucursales, filia les, agencias y representaciones que pudiera estable
cer en cualquier lugar del País o del extranjero .- SEGUNDA: "SEDE SOCIAL" La sede social es decir 
donde la sociedad tendrá su adm inistración y domicilio social se fija  también en la Provincia de 
Salta capital, y se denunciará la DIRECCIÓN de la misma en el libro de actas de la sociedad, lo que 
tam bién será denunciado en el Juzgado de Registro de Minas y Comercio al momento de 
procederse a la inscripción de la sociedad.- TERCERA: "DURACIÓN" La duración de la sociedad se 
ha fijado en noventa años (90) contados a partir de la firm a del presente contrato constitutivo, 
pudiendo prorrogarse por decisión unánime de los socios antes del vencim iento del plazo.- CUAR
TA: "OBJETO" La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, o de terceros o asociada 
a terceros, en al República Argentina o en el extranjero , las siguientes actividades: a) IN
MOBILIARIAS: mediante la compraventa, permuta, arriendos, adm inistración de inmuebles 
urbanos y/o rurales, explotaciones agropecuarias rurales y/o su adm inistración, b) CONSTRUC
CIONES: construcciones; remodelaciones; reparaciones; subdivisiones; fraccionam ientos y urba
nizaciones de toda clase de inmuebles sean éstos urbanos, suburbanos o rurales y operaciones 
bajo el régimen de propiedad horizontal, loteos etc.- QUINTA "CAPITAL SOCIAL- SUSCRIPCIÓN 
E INTEGRACIÓN: a) SUSCRIPCIÓN: El capital social se suscribe en la suma de pesos CUA
TROCIENTOS CINCUENTA MIL ($450.000) representado por cuatrocientas cincuentas (450) cuotas 
de capital de pesos mil cada una ($1.000 c/una) que se suscribe en su totalidad y en la siguiente 
proporción que sigue: El socio Leonardo Geralah LLAYA, suscribe cuatrocientas veinticinco (425) 
cuotas por la suma de pesos cuatrocientos veinticinco mil ($425.000); la socia Andrea Raquel Lla- 
ya suscribe trece (13) cuotas por la suma de pesos trece mil, la socia Elena Raquel Pérez Franza 
suscribe doce (12) cuotas por la suma de pesos doce mil.- b) INTEGRACIÓN: Del total del capital 
social se integra un 25% es decir que la suma de pesos ciento doce mil quinientos ($112.500), en 
dinero en efectivo y en éste acto y el resto de la integración se completará en el plazo de dos años 
según normas legales. Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera podrá aumentarse 
el capital indicado en el párrafo anterior.- La administración y representación de la sociedad 
estará a cargo del Gerente; el cierre del ejercicio de la sociedad se efectuará el 31 de Diciembre 
de cada año. El Gerente designado es Leonardo Geralah LLAYA, con domicilio especial en Avda 
Belgrano N° 332
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta, 19/06/2015

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 185.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES
OP N°: 100048795 Factura de contado: 0001 - 00064422
CO.ZO.FRA S.A.
El Directorio de CO.ZO.FRA S.A. convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día 30 de Julio de 2.015 en Jujuy N°269 de la ciudad de Salta a horas 15 a los efectos de tratar el siguiente:

Orden del Día
1.- Elección de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea.
2.- Lectura y aprobación de los estados contables correspondientes al Ejercicio cerrado al 
31/12/2014, la Memoria Anual e Informe del Órgano de Fiscalización.
3.- Renovación de Autoridades del Directorio. -
La asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número de asistente, una hora después de la 
fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los socios.- 
Dante Apaza, PRESIDENTE

Importe: $ 250.00 Fechas de publicación: 13/07/2015, 14/07/2015, 15/07/2015, 16/07/2015,
17/07/2015



OP N°: 100048774 Factura de contado: 0001 - 00064401
UNILAB S.A.
Convóquese a los Señores accionistas de UNILAB S.A., a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
30 de Julio de 2015, a horas 19,00 en calle Deán Funes N° 948 de la Ciudad de Salta, a efectos de tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos *2* Accionistas para firmar el Acta de Asamblea.-
2. Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Ganancias.-
3. Evolución del Patrimonio Neto con sus Notas, Anexos e Informe del Síndico, correspondiente al 20° 
Ejercicio Finalizado el 31 de Diciembre de 2014.-
4. Elección de tres - 3 - Directores Titulares y tres - 3 -Suplentes por el plazo de dos -2- años, por el venci
miento del mandato de los Dres. ARMANDO LOVAGLIO, LUIS M. MOREY Y  VÍCTOR DANIEL ELIAS, COMO 
DIRECTORES TITULARES Y  DRES. MARIO HEREDIA, ALICIA VIRGILI Y  ADOLFO GENOVESE , DIREC
TORES SUPLENTES.-
5. Designación de un Síndico Titular y un Suplente con una duración de dos 2 años.-
6. En caso de no reunir Quorum suficiente para sesionar establecido por el Art. 243 de la ley 19550, se 
procede en éste mismo acto a la segunda convocatoria de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
mismo día 30 de Julio de 2015 a las 20,00 horas a efecto de tratar el mismo ORDEN DEL D ÍA , Art. 19 de 
los Estatutos Sociales y Art. 238 de la ley 19.550.-
7. Los Accionistas deben depositar constancia de las cuentas de las Acciones Escritúrales para su Re
gistro en el Libro de Asistencia a la Asamblea con tres - 3 - días de anticipación en calle Deán Funes 948, 
conforme a los establecido en el Art. 20 de los Estatutos Sociales Art. 238 de la Ley 19550.-

Dr. Luis Morey, DIRECTOR
Importe: $ 280.00 Fechas de publicación: 10/07/2015, 13/07/2015, 14/07/2015, 15/07/2015,

16/07/2015

AVISOS COMERCIALES
OP N°: 300000254 Factura de contado: 0003 - 00000425
PETROANDINA S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO
Por Acta de Asamblea N° 62, de fecha 28 de Enero de 2.015, los actuales socios Sres. Facundo Javier 
Rodríguez DNI N° 28.259.633; Susana Básalo DNI N° 6.722.623; María Lorena Rodríguez DNI N° 
21.999.187 y Laura Verónica Rodríguez DNI N° 25.218.907 deciden ampliar el plazo de duración de la 
sociedad, razón por la cual, y de común acuerdo deciden modificar la Cláusula SEGUNDA, la que 
quedará redactada de la siguiente manera: "SEGUNDA: El término de duración de la sociedad será de 80 
(ochenta) años, a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio. Dicho plazo podrá 
prorrogarse de conformidad a lo dispuesto en el Art. 95 de la Ley 19-550."
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta, 18/06/2015

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 80.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS PROFESIONALES

OP N°: 100048867 Factura de contado: 0001 - 00064494
COLEGIO PROFESIONAL DE SERVICIO SOCIAL Y  TRABAJO SOCIAL

El Consejo Directivo del Colegio Profesional de Servicio Social y Trabajo Social de Salta en el marco de 
la Ley N° 7218/02, convoca a Asamblea General Extraordinaria a efectuarse el día Jueves 30 de Julio 

de 2.015, a Hs. 16:30, en las instalaciones del Sindicato de Seguros de Salta, sito en calle Mendoza 185
ORDEN DEL DÍA



1. Tratamiento, lectura y aprobación de la reforma del Código Electoral, del reglamento interno del 
Colegio Profesional de Trabajo Social y Servicio Social de la Provincia de Salta. Ley 7218/02

As. Viviana Aguirrebengoa, PRESIDENTA 
Importe: $ 150.00 Fechas de publicación: 16/07/2015, 17/07/2015, 20/07/2015

OP N°: 100048856 Factura de contado: 0001 - 00064492
COLEGIO PROFESIONAL DE PODOLOGOS DE SALTA
Convócase a los Sres. Matriculados del Colegio Profesional de Podólogos de Salta, a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 30 de julio de 2015 a hs. 19:30 en las oficinas sitas en calle Rivadavia 
N° 636, 1o Piso, de la ciudad de Salta, a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:
1. Designación de dos matriculados presentes para la firma del acta conjuntamente con la presidente y 
secretaria.
2. Lectura del acta anterior
3. Lectura, consideración y aprobación de la memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y 
recursos e informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 2014.
4. Tratamiento del valor de la matrícula y cuota de ejercicio profesional
Se comunica a los Sres. Colegiados que transcurrida una hora del horario de convocatoria a la 
Asamblea, la misma sesionará válidamente con el número de colegiados presentes.

Importe: $ 50.00

ASAMBLEAS CIVILES

Carmen Pereyra Daniele, PRESIDENTE 
Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048868 Factura de contado: 0001 - 00064495
ASOCIACIÓN DE EX-FERROVIARIOS UNIDOS DE SALTA - GENERAL GÜEMES
La Comisión Provisoria Normalizadora (Res./820), de A.D.E.F.U.S. procede a dictar Resolución, convocan
do a la: ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA de socios, a realizarse el día 7 (siete) de agosto de 2.015 
a hs. 19:00, en su sede social, sita en Alberdi 476, de la ciudad de General Güemes, Provincia de Salta a 
los fines de la elección de nuevas autoridades.

Lobo María Antonia, Lazo Margarita N., Monasterio Luis, P/ COMISIÓN NORMALIZADORA 
Importe: $ 40.00 Fechas de publicación: 16/07/2015

OP N°: 100048849 Factura de contado: 0001 - 00064484
CLUB SOCIAL Y  DEPORTIVO AVIACIÓN - ORÁN
De conformidad a lo dispuesto por el Art. 34 de los Estatutos Sociales vigentes, convócase a los 
señores socios con derecho a voto del Club Social y Deportivo Aviación Orán, a Asamblea General Ordi
naria que se realizará el día 30 de Julio a hs, 21 en el campo deportivo de la Institución, a fin de tratar el 
siguiente

Orden del Día:
1. Lectura y aprobación del Acta anterior de Asamblea General Ordinaria,
2. Considerar Memoria correspondientes a los años 2013 -2014,
3. Informe de Ingresos y egresos de los períodos 2012-2013-2014, Se aclara que el informe del año 
2012 corresponde a la gestión anterior a la vigente.
4. Posesionar a los miembros de la Junta Electoral.
5. Renovación total de autoridades.
Nota: Transcurrida una hora después de la fijada en la citación y sin obtener quorum, la Asamblea 
sesionará con los socios presentes - Art. 38 del Estatuto.

Manuel Ybba, PRESIDENTE 
Fechas de publicación: 16/07/2015, 17/07/2015



RECAUDACIÓN

Recaudación CASA CENTRAL 
OP. N° : 100048870

Saldo anual acum ulado $ 454970.42

Recaudación del día: 15/07/2015 $ 1821.00

Total recaudado a la fecha $ 456791.42

Sin Cargo e) 16/07/2015

RECESO ADMINISTRATIVO EN OFICINAS DE SERVICIO 
DEL BOLETIN OFICIAL EN CIUDAD JUDICIAL 

DEL 06/07/15 AL 17/07/15 
DISPOSICIÓN N° 163/13



DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010

CAPITULO IV

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguien
tes disposiciones:

a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín 
Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera 
ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competen
te. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publica
ción de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la 
factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán 
previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al 
Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo 
y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán 
reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará "Fe de Errata" sin cargo, caso contrario 
se salvará mediante "Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas 
de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el orga
nismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de 
lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo 
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos 

veces por semana, previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. 
Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por 
duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comen
zará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de 
que pueda manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejem
plares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al 
momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.-Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales: 
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un se

llo: "Pagado: Boletín Oficial" y "Entregado: Boletín Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondien
te, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario 
deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente

de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín 

Oficial en forma sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publica
dos en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando 
estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén 
disponibles.



Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, 
Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios se regirán por 

lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 3663, 
Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de 
los anexos de los actos administrativos de ínteres particular 

se rige por lo establecido en el Decreto N° 1803/80, quedando 
los mismos para su consulta en oficinas de esta repartición

La Dirección

Aviso importante
Se recuerda a los Organismos Públicos que utilizan 

nuestros servicios por el Sistema “Valor al Cobro”, que a 
partir del 01/08/13 se recepcionará por mesa de Entrada los 

Exptes. hasta horas 13:00hs. y se comunica 
la Disposición N° 167/13.

Email: boletinoficial@boletinoficial.gov.ar

mailto:boletinoficial@boletinoficial.gov.ar


B O L E T IN  O F IC IA L  N °  19.581 SA L T A , 16 D E  JU L IO  D E  201 5  PA G  N °  5111



¿ 0

A partir del 1ro de Enero 
los avisos a publicar 

deberán ser presentados en: 
formato digital editable 

(WORD, TXT) 
más su respectivo impreso adjunto

o enviados a:

boletinofiríal@boletinofiríalsalta.gov. ar

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Haciendo realidad la esperanza.

Av. Belgrano 1349 Tel/Fax: (0387) 421 4780

San Martin 174 
Tel.:(0387) 421 3481 

comercial@crearsalta.com.ar 
Salta - ArgentinaAgencia da Publicidad  -  Imprenta

Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

INFORMA I
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